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C.ORPORACIÓNPARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABÁ
CORPOURABA

ACUERDO DE CONSEJO DIRECTIVO No. 100-O2-02-01-0010~2021
Septiembre 23 de 2021

"Por medio del cual se aiustael Plan de Acción Institucional para el Periodo 01 de enero
de 2020 al 31 de diciembre de 2023"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACiÓN PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE DEL URABÁ ~CORPOURAB'A

En ejercicio de las facultades legales, en especial las conferidas
Por las Leyes '99de 1993 y el Articulo 2.2.8.4.1.22 Decreto 1076 de 2015 del Ministerio de

Ambiente y Desarrollo Sostenible
"

CONSIDERANDO

Que el Plan de Acción Cuatrienal, del periodo 01 de enero de,2020 al 31 de diciembre de
2023 fue aprobado balo el Acuerdo del Consejo Directivo No. 100-02-02-01-002-2020 del
19 de mayo de 2020. '

Que mediante Acuerdo No. 100-02-02-01-0098 .del 22 de octubre de 2020, el, Consejo
. Directivo ajustó el Plan de Acción Institúcional, para redefinir algunas metas teniendo en
cuenta el comportamiento del recaudo, las alianzas interinstitucionales y los efectos,de la'
pandemia Covid-19, entre otros,

Que por Acuerdo No. 100-02-02-01-01'0 del 24 de noviembre de 2020, el Consejo
Directivo ajustó el Plan de Acción. lnstltucional en referencia, para reducir la meta
financiera vigencia 2020 del proyecto "Conservación y manejo de los recursos marinos
costeros en la UAC del Darién" toda vez que la totalidad de los recursos fueron recortados
por el Ministerio de Hacienda y Crédito- Público, así mismo se realizaron ajustes a las
metas físicas de los proyectos: "Formulación del PM de la microcuenca Río Mulaticos -
FCA", Aplicación de ta Guía técnica de criterios para el acotamiento'de las rondas hídricas
jurisdicción de CU .; FCA", "Conservación y restauración de áreas de importancia
ambiental" y '!Estrategias de Adaptación y Gestión del Riesgo". '

..." ,

Que mediante Acuerdo No. 100-02-02-01-0001-2021 del 25 de marzo de 2021 se
homologó el componente financiero del Plan de Acción Cuatnenal para el Periodo 01 de
enero de 2020 al 31 de diciembre de 2023, conforme a las resoluciones 035 Y 040 de
2020, de la Contraloría General de la República y se 'modifica alqunas metas físicas.

Que por Acuerdo No 100-02-02-01-0006-:-2021del 27 de m~yo de 2021, se ajusto el Plan'
de Acción Institucional, para la modiñcación de las metas físicas de los proyectos:
"Fortalecimiento de los instrumentos de planificación y ordenamiento Ambiental 3205
090001", "Conservación y restauración de áreas de ímportancia ambiental 32020900 Or,
"Descontaminación del recurso hídrico 3203 0900 06" Y "Administración y gestión del
recurso hídrico superficial y subterráneo 3203 0900 05", AdiCionalmente se incorporó

, $1.254.500.307 dentro de las metas financieras de los proyectos "Implementación del
Plan de manejo de Ecosistemas de estratégicos- Paramos. . 3202 0900 03",

.' ,
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"Conservación y restauración de áreas de importancia ambiental 3202 0900 07",
"Descontaminación del recurso hídrico· 3203 0900.06" Y "Administración y gestión del
recurso hldrlco superficial y subterráneo 3203 0900 0511•

Que la Dirección Genéral estimó necesario realizar ajustes de las metas físicas para la
vigencia 2021 delPlan de Acción 2020-2923 en los ~iguientes proyectos:.

1. En el marco del proyecto "Producción sostenible de los sectores CORPO.URABA
firmó el convenio No. 200 10 01 04 0172 2021 con AUGURA lo cual incrementa
los recursos permitiendo cumplir la meta de "100% de lostres sectores priorizados
participando de esquemas de producción sostenible"; también se realiza ·unajuste,
a la unidad de medida de la meta.

Acompanamiento % de sectores
sectores cona tres sectores priorizados acompanamientoI productivos en

sistemas de participando Porcentaje para' la 33% 33% 34% 100%
reconversión de de reconversión

Proyecto 1. Producción producción esquemas hacia sistemas
de sostenible desostenible de los sectores sostenible croducclen 4 producción
sostenible

Establecimiento 8Q 'Número de
de 80 Ha de hectáreas' hectáreas bajo
producción bajo Héctáreas producción 20 20 20 20 80
sostenible producción sosteniblesostenible

Tres Numero deAcompanamiento sectores sectores cona tres sectores priorizados acompañamientoproductivos en participando
lasistemas de de Número para

1 3
reconversión de esquemas reconversión

hacia sistemas
Proyecto 1. Producción producción de sostenible de
sostenible de los sectores só~tenible producción producciónsostenible. '80Establecimiento hectáreas Número de

de 80 Ha de bajo Hectáreas hectáreas baj~ 20 20 20 20 80producclén
producción producción

sostenible sostenible sostenible

"

2. Proyecto "Mejoramiento dé la gestión de las áreas protegidas regionales
declaradas por la Corporación", cuenta con cuatro metas para la vigencia 2021; a'
raíz de la auditoría realizada por la contraloría en el tema de áreas protegidas al
'MADS, quedó como una acción de mejora la evaluación de efectividad en el
manejo de las áreas protegidas por lo que se le dio prioridad al cumplimiento de
este requerimiento. Teniendo en cuenta que se no tienen nuevos recursos y se
debe trabajar con el personal con que cuenta la corporación en el momento se
plantean los siguie!1tesajustes:

• La meta "Ar~as protegidas regionales con Planes de Manejo Formulados", no
se alcanzará-ejecutar para el año 2021 y por tal motivo se programa desarrollar
en el año 2022.' .

• Se proyecta incorporar una nueva meta para el año 2021 "2 áreas protegidas
nacionales con evaluación.de efectividad en el manejo", toda vez que 90n el
MADS,'I WWF se suscribió un convenio para realizar ajustes a las RFPN, entre

.; otros la Evaluación de Efectividad de Manejo para tres reservas presentes en

.
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l.

3 áreas protegidas
nacionales con
evaluación de Numero
efectividad en el
manejo

Número
áreas
protegidas
nacionales
con
evaluación
de
efectividad
en el manejo

3

3, El proyecto "Implementación de acciones para 'la recuperación ambiental/de le
cuenca del río Atrato en jurisdicción de CORPOl)RABA - Antioquia - FCA" fue
viabilizado por el MADS, con las siguientes metas:

• 100% dé ejecución de' la red de monitoreo de metales pesados en la
·cuenca del rio Atrato

• 70 Has con procesos Restauración

No obstante, por requerimientos del DNP, la meta "70 Has con. procesos
Restauración" se tuvo que ajustar a "Caracterización de áreas degradadas por
minerla", quedando el proyecto de la síquiente manera:

Porcentaje de
Implementación 100% de ejecución ejecución de la
de acciones de la red de red de ~

para la Implementación monitoreo de Porcentaje nionitoreo de 100% 100%recuperación metales pesados metales -1ambiental de la de acciones en la cuenca del pesados en la
cuenca del rto para la rio Atrato cuenca del' rio

Atrato en. conservación
Atrato

jurisdicción de de la cuenca
del rlo AtratoCORPOURABA 70 Has Has con

- Antioquia _ procesos procesos 70 70FCA 3202 0900 ~estaliración Restauración
06

Proyecto 6. de
Implementación 100% de ejecución ejecución de la
de acciones de la red de red de

para la Implementaéión monitoreo - de Porcentaje monitoreo de 100% 1ClO%recuperación metales pesados metales
ambiental de la de acciones en la cuenca del pesados en la
cuenca del río para la rio Atrato cuenca del rio

Atrato en conservación
Atratode-la cuencajurisdicción de del río Atrato Documento de

CORPOURABA Caracterización 'de caractenzacíén
- Antioquia'- áreas degradadas Numerq de áreasFCA 3202 0900 por minerla degradadas

06

4. En -el marco del proyecto "Conservación y manejo de. los recursos marinos
costeros en la UAC del Darién - PGN', CORPOURABA firmó el convenio 0149 de
2021 con la Gobernación de Antíoquia y los municipios de San Juan de Urabá:
Turbo y ~ecoclí, lo cual incrementa la meta "Restauración de áreas de manglar":

. de la,sigUientemanera: . . .
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Número ha
Hectáreas manglar

restauradas

Restauración 188,7 hectáreas de
de áreas de manglar
manglar restauradas

Njjmero ha
Hectáreas manglar

restauradas
marinos
costeros en la
UAC dél Darién
-PGN

Restauración 200 hectáreas de
de áreas de manglar
manglar restauradas

38,7

38,7

50

. ,

50 50 188,7

5

61,3 50 50 ' 200

,

5, El proyecto "Administración .Y gestión del recurso hídrico superficial y subterráneo"
tiene la meta para el 'año 2021 "4 municipios con diagnós.tico del riesgo por
desabastecimiento y contaminación de las fuentes' abastecedoras para las áreas
urbanas", dada la magnitud del estudio, la metodología y el tiempo requerido para
su ejecución, para el año 2021 se cumplirá en un 30% correspondiente a las fases
de contratación, aprestamiento y de estructuración del diaqnóstico, en la vigencia
del año 2021, El 70% restante concierne a las etapas de .estímación del riesgo al
desabastecimiento de aqua por reducción' de la cantidad de agua, estimación del
.rlesqo ·al desabastecimiento por. el deterioro de la calidad del agua y a la
estimación del riesgo al desabastecimiento por. daños al sistema ocasionados por
'desastres naturales; en la vigencia del año 2022,

Por lo anterior también se realiza el cambio de unidad de medida.

Número municipios
con diagnóstico del .
riesgo' por.
desabastecimiento
y contaminación 4
de las fuentes
abastecedoras
para las áreas
urbanas

Administración
y gestión det
recurso hidrico
superñclal y
subterráneo

3203 0900 05"

4 municipios
diagnóstico
riesgo por
desabastecimiento
y contaminación
de las fuentes
abastecedoras
para las áreas
urbanas

Porcentaje de'
4 municipios con avance en el
diagnóstico del diagnóstico qel
riesgo por riesgo por
desabastecimiento desabastecimiento
y contaminación y contaminació,n 100%
de las fuentes de las fuentes
abastecedoras abastecedoras
para las áreas para las áreas
urbanas ' urbanas de 4

municipios,

Administración
y gestión del
recurso hídrico
superñciat y
subterráneo
3203 0900 05"

Determinación
de riesgo
asociado ' al
recurso
hfdrico

Número

<,

4

Porcentaje 30% 70%

6, El proyecto, 11Descontaminación del recurso hídrico".' entre su~ metas 'tpara ,!~
vigeQcia 2020 - 2023 tiene dos que son sujet? ~e aiuste, la pnmera me ~ es ,

, PTAR municipalescofinanciadas" con un cumplimiento de 1 PTAR para la vigencia

.'

....

','

4

100%
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2021; en el presente año se adelantarán en el proceso de gestión con los
municipios, por lo cual se distribuye la meta en el año 2022 y 2023.

La segunda Meta es "Estudios .de ordenación y reglamentación a la calidad y
cantidad hídrica" para la vigencia 2021, requiere la realización la ejecución de fase
de apréstamiento, estructuración del diagnóstico, revisión y actualización de
vertimientos y el inventario y descripción de obras hidráulicas, por .lo que se
plantea un cumplimiento del 30% correspondiente a 'las fases de contrataeión,
aprestamiento y de estructuración del diagnóstico, en la vigencia del año 2021. El
70% restante concíerne :a las etapas de Revisión y 'actualización' de la
georreferenciación de los v.ertimientos en cartografía oficial. y el inventario y
descripción de las obras hidráulicas para el año 2022; por lo anterior también
cambiará la unidad de medida a porcentaje. -;

"
I

Proyecto actual

aguas
residuales
munici alesDescontaminación r===.:.::::..-t-----+--___::__-+---t~--:----I---+--+--J.--I----~

del recurso hídrico
3203090006

Descontaminación
del recurso hidrico ¡-----t--____::__-:t'pp;;:;;or;;:ce~n:;¡:ta;;¡;je;;-;d¡;;;erll::-,----t----+--+-~-_+----4----_l

3203 0,90006 Estudl'os de U estudio, den- estudio de
ordenación y ordenación y ordenación y
reglamentación reglamentación reglamentación
a la calidad y a la calidad y a la calidad y
cantldad cantidad cantidad
hídrica hfdrica hídrica

Cofinanciación
de plantas de
tratamiento de 3 PTAR # PTAR

municipales municipales 3
cofinanciadas cofinanciadas

Un estudio de
ordenación y
reglamentación
a la calidad y
cantidad
hídrica

Numero de
estudio de
ordenación y
reglamentación
a la calidad y
cantidad
hfdrlca

Estudios de
ordenación y
reglamentación
a la calidad y
cantidad
hídrlca

Cofinanciación
de plantas de 3 PTAR # PTAR
tratamiento de 'municipalesaguas municipales
residuales cofinanciadas cofinanciadas
municipales ,.

Número

Numero

1 3

3 Número

, 30% 70%

2

100%
100% Porcentaje

7. El Pro~ecto "Estrategias de. Ad~ptación y GestiófJ del Riesgo!' para la vigencia
2021 .tiene,' ~Ian:ea la, realización de mapas de zonificación de amenazas y
~studlo~. y diseños de obras para mitigación por 'movimientos en masa o
inundación, .dado que no sé tiene el 'cierre financiero para dar cumplimiento a las
metas relacionada se plantea los.siguientes ajustes:

La meta: "2 ~a'p~s de zonificación del riesgo por inundaciones o movimientos en
masa en mUnlClplO~.ae~~al~ (1:25.000)", se le modifica el texto por \'2 municipios
~6{.~d~S en la ZOnlfICaCI~~de amenazas urbanas o rurales para los ajustes de los

La metá "Estudios y diseño de obras de mitigación por movimientos en masa o

J
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inundación", se plantea su cumplimento para el año 2024

Los'aj~stes quedan de la siguiente manera:

7

2 Mapas de
zonificación del riesgoriesgo por por

inundaciones o inundaciones o I I
Apoyo a los movimientos •en Número movimientos 2 2
municipios en masa en en masa en

I
"- municipiosestudios de municipios a a

Estrategias de diseño de escala escala
Adaptación y obras de (1 :25.000) (1 :25.000) jGestión del mitigación porRiesgo rnovlmientos en Estudios y j

masa o 4 Estudios y diseño de I .1

. inundación diseño de obras de
de mitigación por Número mitigación por 2 2 4
movimientos en movimientos
masa o en masa o
inundación inundación

Proyecto ajustádo

2 municipios Municipios

apoyados en la apoyados en la

zonificación de zonificación de

amenazas amenazas
Apoyo a los urbanas Número urbanas o 2
municipios.en o rurales para los
estudios de rurales para los ajustes de los ,

Estrategias de diseño de ajustes de los POT
Adaptación y obras de POT
Gestión del
Riesgo mitigación por Estudios y

movimientos en 4 Estudios y diseño de
masa o diseño de obras obras ~e

inundación de mitigación por Número mitigación por 2 2 4
movimientos en movimientos
masa o en masa o

-, inundación inundación

, • v •

8. El proyecto "Fortalecimiento de la gestión financiera, aqministra(iva y logística 3299
0900 01" para el año 2021 tiene la meta "Realizar Estudio modernización
administrativa", la cual se propone aplazar para el año 2022 teniendo en cuenta
que se requiere realizar en primer lugar el diagnóstico del Sistema"de Gestión
Integral y las 'prioridades administrativas en materia adelantar las gestiones para
llevar a cabo el proceso de planta temporal '

Fortalecimiento
de la gestion
financiera.
administrativa
lo Istica

"

,-

. I
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Fortalecimiento
de • la gestión
financiera,
administrativa
logística

Realizar
Estudio
modernización

y administrativa

Un Estudio
modernización
administrativa

Número de
Estudio

Numero modernización
administrativa

Que el componente de ingresos del plan financiero del Plan de Acción Institucional para la
vigencia de 2021 se debe ajustar debido a las siguientes situaciones: 1 La no asignación
de recursos de inversión por parte del PGN para el año.2021 que estaban proqrarnados
en el PAI por un valor de $3.000.000.000, 2. La reducción del valor de proyecto del FCA
"Implementación de acciones para la recuperación ambiental de 'Ia cuenca del rio Atrato
en jurisdicción de CORPOURABA - Antioquia - FCA" de $1.468.000.000 a $807.200.000
y la planificacíón financiera por encima de las capacidades presupuéstales de los
proyectos "Descontaminación del recurso hídrico" y "Forta'ecímíento del ejercicio de la .
'autoridad ambiental", por tanto se hace necesario modificar el plan financiero de la
vigencia 2021 de la siguiente manera: .

INVERSiÓN

F;ORTALECIMIENTODEL DESEMPEÑO
,AMBIENTAL f)E LOS SECTORES

PRODUCTIVOS l

""
Proyecto 1. Producción sostenible de los

sectores
Proyecto 2. Fortalecimiento de negocios

verdes sostenibles

Proyecto 1. Mejoramiento de la gestión de
las áreas proteqidas regionales declaradas 200 245-

por la Corporación

Proyecto 2: Gestión y manejo de fauna
503 503silvestre

Proyecto 3: Implementación del Plan de
manejo de Ecosistemas de estratégicos- 301 324

Paramos.
Proyecto mplementación de acciones
para la recuperación ambiental de la

1.468 807cuenca del no Atrato en jurisdicéión de
CORP RABA- -FCA

Proyecto 7. Conservación y restauración de
1.580 1.892áreas de importancia ambiental

Proyecto 1. Formulación e implementación
de instrumentos de manejo y planificación

del recurso hídrico
406 406

Proyecto 2. Estudio ico de la
cuenca del rio San Juan, Departamento de

- FCA 2021
1.223

, .
.<
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Proyecto 5. Administración y gestión del
recurso hídrico superficial y subterráneo 1071 996

Proyecto 6. Descontaminación del recurso
hídrico 4.659 3.221

Proyecto 1. Gestión y Consolidación de los
sistemas de información (SIG y TICs) 300 300

Proyecto 2. Implementación de sistemas de
monitoreo, pronósticos y alertas para la
reducción de la vulnerabilidad de la
población de la jurisdicción de
CORPOURABA - FCA

712

ORDENAMIENTO AM.BIENTAL_
t TERRITORIAL""

Proyecto 1. Fortalecimiento de los
instrumentos de planificación y

ordenamiento Ambiental
249 249

Proyecto 2. Gestión Ambiental Urbana y
rural 300 300

GESTiÓN PEL.CAMBIO CL,IMÁTICO
PARA UN-DESARROLLO BAJO EN
GAI\BONOY RESILIENTÉ'AL CliMA

Proyecto 1. Fortalecimiento de la g~stión
financiera, adminístrativa Y logistlca

352 ,352

Proyectq 2. Fortaleci~iento del Sistema de
Gestión Integral

260 '260

Proyectó 3. Fortalecimiento de la.gestión
. ídíca documental Ytransparencia para eljuncica, , d

servicio al eluda ano .
346 370

Proyecto 4: Fortalecimiento.del ejercicio de
la autoridad ambiental

1,057 685

\
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"Por medio del cual se ajusta el Plan de Acción Institucional para el Periodo 01 de enero de 2D20
al 31 de diciembre de 2023"

3 áreas Areasprotegidas protegidasregionales regionalescon Planes IP Planes 3
de Manejo con

actualizado de Manejo'
actualizadoss ...

5 áreas Número deprotegidas áreasregionales protegidascon planes Número IMG con planes 2 2 3 5 5
de manejo
en de manejo en

ejecución ejecución

5 Número deprotegidas áreas
Implementa nacionales protegidas
ción de con regionales

planes de evaluación N'úmlilro IP 2 5
de con '

manejo de evaluación de
áreas efectividad / efectividad en

protegidas el el manejo

protegi,das Número de
áreas

regionales protegidascon
evaluación N4mero IP nacionales 2 3'-
de' con

efectividad' evaluación de

el efectividad en
el manejo

Inscripción, Porcentaje de
en el la superficie
RUNAP de nuevas de áreas
las Areas áreas protegidasprotegidasprotegidas regionales Porcent regionales
regionales declaradas, aje IMG declaradas, 100% 100%

-, declaradas, homologad horpologadas
homologad as o o

recategoriz recategorizad
adas, as, inscritas , ¡

inscritas en en el RUNAP

el RUNAP
1.00%
ejecución Porcentaje de
de la red ejecución de
de la' red de ,
monitoreo Porcent IP monitoreo de 100%de metales aje metales 100%
pesados en pesados en

acclones la cuenca la cuenca del
del rio rlo Atratopara la Atratoconservaoió

n c!e la
cuenq:¡ del Caracteriza Documento'
rlo Atrato ción de de

áreas Numero IP caracterizació
degradada n de áreas 1
s por degradadas
minería porminerla

r

I

"
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"Por medio del cual se ajusta el Plan de Acción institucional para el Periodo 01 de enero de.2020
al 31 de diciembre de 2023"

13

Redes
Implementa monitoreo monitoreo
ción de las (agua aguas' .
redel> de superficial superficiales
monitoreo y Número IP y 2 2 2 2 2
del. hfdrico subterráne subterráneas
superficial y a) (2 anuales)
subterráneo' implementa implementad

as
Un Sistema Sistema dede
información informaciónn e

para 'el. implementa para el manejo delción del manejo del Número IP Recurso'sistema de
hídricoinformación diseñado edel recurso
implementadhfdrico
o

% de planes
I de

saneamiento
1()0%Número IMG y manejo de 100% 100% 100% 100%con vertimientosseguimlent (PSMV) cono ímíento

Implement
ar 100 % I Implementar
los 100 % los
instrument instrumentos "-
os Porcent IP económicos 100% 100% 100% 100% 100%económico aje de tasas por
s tasas por usb del agua

del y tasa
retributiva

municipios Porcentaje de
, avance en el

COI'! diagnósticodiagnóstico del, riesgo pordel riesgo desabastecimpor , , iento ydesabastec contaminació 30% 70% 100%
al imiento y 100% ·IP n de lascontaminac fuentesIón de las abastecedorafuentes , s para lasabastecedo áreas

urbanas de 4

100% del
cuerpos Plan de100% del ~gua con ordenaclPlan de plan de ón deordenación' ordenamien 100% 100% recursode recurso Porcentaje IMG to del hfdrlcdhldrico recurso adoptadoadoptado hfdrico (río.(rfo Turbo) (PORH) ..

Turbo)

,

,

r:
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Meta

de
programas
de uso
eficiente y
ahorro del
agua
(PUEAA) de Porcentaje
las
concesione

IMG'

% de
programas
de uso
eficiente y
ahorro del
água
(PUEAA)
con
seguimient
o.

100% 100% 100% '100%

2 3

uso
eficiente
y ahorro
del agua
(PUEAA)
de las
concesio
nes
priorizad
as . con
seguimie

PTAR

proyectos
de
saneamient
o . rural Número
(UNISAFA
S)
cofinanciad

Estudios de
ordenación
y
reglamenta
ción a la
calidad y
cantidad
hídrica

19
Consejos
Municipale
s de
Gestión del
Riesgo con
asistencia .
de la
Corporacjó

Número

Porcent
aje.

IP

IP

IP

# PTAR
municipales
cofinan~iadas

Número de
proyectos de
saneamiento
rural
(UNISAFAS)
cofinanciados

Numero de
estudio de

oKlenación y
r~lamentaci

ón a la
calidad y
cantidad
hldrica

4 4 4 4 16

70% 100%

NÚ(T1ero
Consejos
Municipales
de Gestión
del Riesgo
con
asistencia de
la
Corporación.¡-~~---i~-+~--~~~--+-~~--~__j)

Apoyo a los
municipios
en estudios
de diseno
de obras de
mitigación
por
movimiento

municipios
apoyados
en la,
zonlficació
n de
amenazas
urbanas o
rurales
para los
ajustes de
10sPOT

, Apoyo a los
municipios
en estudios
de diseno
de obras de
mitigación
por
movirniento
s en masa o o
inundación inundación

4 Estudios
y diseño de
obras de
mitigación
por
mCl\(imierto
s en masa

Número

Número

Número

" .

IP

IP

\

IP

MunicipioS
apoyados en
la
zonificacióñ
de amenazas
urbanas o
rurales para
los ajustes de
losp~n

Estudios y
diseno de
obras de
mitigación
por
movimientos
en masa o
inundación

19 19 19

2

19 19

2

·4
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Una
e~tfategia Número de

Estrategia para la estrategia'
de prevención para la
prevención y

Número
prevención y

y. seguimient IP seguimiento
seguimiento o de de incendios
a incendios -incendios forestales
forestales forestales implementad

ímpíementa a,
da,

18 Cuerpos Número ,de
de Cuerpos de
Bomberos Bomberos
fortalecidos fortalecidos
mediante Número' IP mediante 9 3 3 3 18
constrúcció construcción
n de de,
capacidade capacidades
s o apoyo o apoyo
dotaclonal dotacional

Hectáre Número ha
IMG manglar 38,7 61,3 50 50 200

as restauradas
s
20 parcelas Número de
manglar parcelas
permanent Número IMG manglar 20 20 20 2{) 20
es permanentes
monitoread monitoreadas

Ajuste 'de la

Número IMG zonificación y
al PM del
manglar

Monitoreb a Unea de
lineas de costa y ,
costa Número IMG ecosistema 4 4 4 4 4

Y
ecosístema de playa Js de playa monitOreadas

as

Implementa 100% de 'la Porcentaje de,
clón- de la red de la red de
red I de

Monitoreo Monitoreo de
monitoreo de la Poreent IMG la calidad pe 100% 100% 100% 100% 100%

de calidad calidad de aje las 'aguas
las aguas costeras y ..

del costeras y marina

Porcentaje de
Estudio de

Número IMG riesgo
costero en el
sector turbo

Modelo de

Porcent
susceptibilida

IMG d ambiental
aje aplicado en la

UACDARIEN

..:
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'Por medio del cual se ajusta ~I Plande Acción Iristitucional para el Periodo 01 de enero de 2020
al 31 de diciembre de 2023" . J.

Porcentaje de
90% 90%IP presupuesto 88% 89% 90%

aje Recaudado

Pagos
ejecutados a

Porcent IP los 77% 79% 81% 85% 85%
aje compromisos~ presupuestad

os

de
. Plan de cumplimien Cumplimientomantenmíe to del Plan del Plan 'de
nto y de Porcent mantenimient 100%adecuación mantenimie IP 100%aje o ysede central nto y adecuaciónimplementa adecuación sede centraldo sede

central

Porcentaje de
Porcent IP ejecución de 87% 90% 93% 95% 95%'aje plan anual de

-adquíslclones

Un Estudio Número de /

modemizac Estudio
ión Número IP modemizació
administrad· n

administrativa

implementa Porcentaje de
cíén de las implementaci

Ejecución accionés ón de las

.. 1

de los priorizadas acciones
planes de de los priorizadas
capacitació planes de Porcent de los planes
n, bienestar capacitaci6 aje IP de 100% 100% 100% .100% 100%

; e incentivos n, capacitación,
y Seguridad bienestar e bienestar e
y Salud en incentivos incentivos y
el trabajo y 'Seguridad y

Seguridad Salud en el
y Salud en trabajo

I '

16
\

ARTíCULO TERCERO: Modifíquese las metas financieras del plan de acción
cuatrienal así:

METAS'FINANCIERAS DEL PLAN DE ACCiÓN CUATRIENAL (En millones de pesos)

FORTALECIMIENTO
3201 DEL DESEMPÉÑO

1.080 300 290 200 290AMBIENTAL DE
~LOS SECTORES
PRODUCTIVOS

3201 900 290 290

,
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"Por medio del cual se ajusta el Plan de Acción Institucional para el Periodo 01 de enero de 2020
al 31 de.diciembre de 2023" ,

.'\

'T~~'r:~~_~
Ivy""'v 3. '.

3203 900 1) Formula~ión del PM 502 502' '
de la rmerocuenca ./

Rio,U"I",¡¡,."" - FCA .
Proyecto 4. T,

Aplicación de la Gula "técnica de criterios I
,

3203 900 7 para el acotamiento 990 990 #

de las rondas . #

hídrica~¿u~
de -FCA
Proyecto 5,

Administración y
3203 900 5 gestión del recurso • 3.586 679 996 ~ 1.165 746

hldrico superficial y
"""U

Proyecto 6.
3203 900 6 Descontaminaci.ón 14.530. 3.274 3.221 3.850 4.185

del recurso hldrico
Proyecto 7.

3203 900 7 Fortalecimiento de 2;297 648 624 304 721
, laboratorio

1.>1:;:)IIVN D~ LA

3204
INFORMACiÓN Y 1.912. 250

EL ¡~~~i:~LNTO .. - 1.012 300 350

3204 900 INT~~~~~.TORIAL 1.912 250 1.012 300 350'
11:

Proyecto 3. Gestión y
Consolidación de los "

3204 900 1 sistemas de 1.200
- ~

250 300 300
información (SIG y . 350

TICs) ,; ,
Proyecto 3.

Implementación de
.

sistemas de
monitoreo,

, ~

J pronósticos y alertas
3204 900 2 para la reducción de 712- 712

la vulnerabilidad de
,

la población de la
#

" jurisdicción de f

CORPOÚRABA -
. -

• FCA I
\

3205
'lRI ........,u
AMBIENTAL 2138 440 . 549 700
TERRITORIAL

449

3205 900 IN I~~;:)I:'" rORIAL #

IC
2138 440 549 700 • 449

Proyecto 1.
Fortalecimiento de

3205 900 1 los instrumentos de l'
planificación y 938 ' 190 249 350
ordenamiento

149

A, mal --"

Proyecto 2. Gestión
'.

3205 900 2 Ambiental Urbana y 1200
rurál

250 300 350 300

I.:il:::; flON DEL .
CAMBIO

.
',' CLIMÁTICO PARA

.
3206 UN DESARROLLO !

BAJO EN 4.108 360 410 1,758 ,
CARBONO Y

1.580

RESILIENTE AL '\
CLIMA

3206 900 INT!:~~i~f:IAL 4.108 360 410 1.758
~. vy""'" 1.

1.580

3206 900 1
di:~(i~~~Yla:; 989 ' 210 210 389 180

-.

. I
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de.carbono -,
Proyecto2, ,

Estrategiasde
3.119

.
1.400

3206 900 '2 Adaptación y Ge,stión f150" 200 1,.369
del Riesgo
GESTIQN

INTE~RAL DE
3207 MARES, COSTASY 7..311 O 240 3.503 3.568RECURSOS

ACUÁTICOS
3207 900 INTERSECTORIAL 7.311 O 240 3.503 3.568AMBIENTE

Proyecto 1. .,
.'Conservacióny
..manejode los 7.311 ;

O 240 3.503 3.5683207 900 1 recursosmarinos
costerosen la UAC
del Darién - PGN

EDUCACION ,3208 2.021 470 500 500 551AMBIENTAL
/32Q8 900 INTERSECTORIAL 2.021 470 500 500 551ÁMBIENTE, -Proyecto t.

Acompañamientoa
210 2.10 2613208 - 900 1 procesos.de 881 200 -,Educacióny cultura.

ambiental
Proyecto2.

Fortalecimientode !a
290 290 2903208 900 2 gestión 1.140 270

comunicácionalde la, Corooración. .

FORTALECIMIENTO
DE LA GESTiÓN y,
DIRECCiÓNDEL 1.643 2.165 2.07,28.165 2.2853299 SECTOR.
AMBIENTE Y -
DESARROLLO ;'

, SOSTENIBLE
INTERSECTORIAL 8.165 2.285 1.643 2.165 2.0723299 900 AMBIENTE,

-
Proyecto 1. !

Fortalecimientode la
341 352 289' 2493299 900 ..1 ges~iónñnancíera, 1.231

administrativa,y
"logfstica I

,
Proyecto2.

345 359- Fortalecimientodel 1.432 , 468 - 2603299 900 2 Sistema de Gestión ,Integral \
\

Proyecto3. I

Fortalecimientode la
447 408gestión jurldlca, 1.620 ~19 3463299 900 3 . documentaly

, transparenciapara el ,
servicio al ciudadano

Proyecto4:
685 1.084 1.056Fortalecimientodel 3.882 1.0573299 900 4 ~jerciciode,la ,

,autoridadambiental . ,
'.
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ARTíCULO CUARTO. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su'aprobación.

Dado en el municipio de Apartadó a los 23 días del mes de septiembre de 2021.
\

~l1BlIQUESE y CUMPLASE.

'. ~~\

VEGA MENDOZA....

rl NOMBRE . IRMA " ECHA,
Proyect6:

"
payro A. Acevedo O. - 17/09/2021

"
Revisó: Pedro Villegas Yepes! Kelis Hinestroza i 17/09/2021
~probó: Juliana Ospina Lujan 17/09/2021 .
os arriba fjrmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones' legales

~i!lentes v por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. . - .,
.' »:
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